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NORMATIVA PARA LA ASIGNACIÓN Y CAMBIO DE GRUPO DE ACTIVIDAD  

Aprobada en Junta de Facultad de 19 de septiembre de 2016 y modificada _______________ 

 
1. Ámbito de aplicación. 

Las presentes normas serán de aplicación en lo referente a la asignación y cambio de grupo de actividad 
para los estudiantes de las titulaciones de Grado que se imparten en la Facultad de Educación de la 
Universidad de Extremadura. 

2. Asignación a grupo de actividad. 

La asignación de los estudiantes a un grupo de actividad se realizará en el momento de la matriculación, 
de acuerdo con los siguientes criterios:  

a) Los alumnos de 1º curso se matricularán y elegirán grupo en función del orden de admisión por 
preinscripción hasta que se completen las plazas en cada grupo. Por tanto, no procederá cambio de 
grupo, salvo por los supuestos que se indican en el punto 3. 

b) El resto de los alumnos se matricularán y elegirán grupo en función de la nota media de su 
expediente, según el intervalo de notas que se publican con las instrucciones de automatrícula. Por 
tanto, a los alumnos con asignaturas pendientes no se les admitirá cambio de grupo por coincidencia 
de horario de asignaturas de distintos cursos de las titulaciones de Grado, ya que el calendario 
académico está publicado y a su disposición antes de los periodos de matrícula. 
 

3. Supuestos de cambio de grupo. 

Los estudiantes podrán solicitar cambio de grupo de actividad de acuerdo a alguna de las siguientes 
causas: 

a) Incompatibilidad con el horario de trabajo. Se deberá acreditar con un certificado de la empresa en el 
que se especifique el horario laboral o con copia del contrato de trabajo siempre que en el mismo esté 
especificado el horario laboral.  

b) Enfermedad crónica (propia o de un familiar de primer grado) que impida la asistencia del alumno a 
un determinado grupo de actividad. Se deberá adjuntar un certificado médico o documento equivalente 
y, en su caso, de fotocopia del libro de familia. La documentación que justifique este motivo debe incluir 
los días y las horas concretas afectadas. Asimismo deberá adjuntarse documentación que justifique la 
imposibilidad de que las restantes personas mayores de edad incluidas en el libro de familia puedan 
realizar la atención alegada. 

c) Discapacidad reconocida (propia o de un familiar de primer grado) que impida la asistencia del 
estudiante a un determinado grupo de actividad. Se deberá adjuntar certificado de la Unidad de 
Atención al Estudiante o, en su caso, un certificado médico o documento equivalente y fotocopia del 
libro de familia. La documentación que justifique este motivo debe incluir los días y las horas concretas 
afectados. Asimismo deberá adjuntarse documentación que justifique la imposibilidad de que las 
restantes personas mayores de edad incluidas en el libro de familia puedan realizar la atención alegada. 



 
                                       VERSIÓN FINAL FACULTAD DE EDUCACIÓN 

 Campus Universitario 
Avenida de Elvas s/n 
06006 – Badajoz 
 

d) En cumplimiento de una disposición legal o judicial que al efecto se hubiese dictado (Violencia de 
Género) 

En el caso de que se produzca alguno de los supuestos anteriores de manera sobrevenida a lo largo del 
curso, podrá solicitarse el cambio de grupo de actividad. La concesión del cambio estará condicionada al 
mantenimiento del equilibrio en el número de estudiantes por grupo. El cambio de grupo en esta situación 
podrá suponer la pérdida de la validez de las actividades de evaluación continua que el estudiante haya 
realizado con anterioridad. 

 

5. Documentación. 

Para la tramitación de la solicitud de cambio de grupo, deberá presentarse,  la siguiente documentación: 

• Solicitud debidamente cumplimentada según anexo I. (disponible en la web de la Facultad 
http://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/educacion) 

• Copia del documento de tasas de matrícula. 
• Documentación específica que justifique lo solicitado. 

 

6. Resolución. 

La resolución de cambio de grupo corresponde al Decano de la Facultad o persona en quien delegue, la cual se 
notificará por escrito al interesado. 

 

7. Entrada en vigor. 

Estas normas entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación en Junta de Facultad. 
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